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Moyobamba, !t HAR,e0¿?,

VISTO: El expediente No 001-2022558139 de
fecha 27 de enero de 2022, que contiene el Oficio N" 299-2022-PGE-GRSM/PPR/AGG. y

demás documentos que obran en el expediente judicial N" 00325-2018-0-2208-JR-LA-O'1,
en un total de veintiuno (21) folios.

§cn hd*rtín
(lt)li:i"iir'ii ) P,iri,l("f1.¡,'.i..

CONSIDERANDO;

en er ar1ícuro 76 estabrece "La o¡,"3[? 1:"J']"fttJ'=:"J#ffi"is";':?i:i:
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la

educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los

servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cualcoordina con las Unidades de Gestión Educativa localy
convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1 .1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 20Q7 , en el artículo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el

objeto de incrementar su eficiencia; mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y

optirnizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de

Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regionalen tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en elartículo primero se resuelve "Aprobar

la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Martín;

Que, la accionante MARLITH TUANAMA
TUANAMA, interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente
judicial N" 00325-2018-0-2208-JR-LA-O1; siendo así, mediante Resolución N'06 de fecha
22 de marzo de 2019, emitida por el Juzgado Civil Transitorio de Tarapoto, resolvió

declarar FUNDADA EN PARTE la demanda y en consecuencia NULO la Resolución

Administrativa Ficta; y ORDENA que la entidad demandada emita nueva resolución

administrativa, disponiendo el pago del reintegro-reajuste de la remuneración personal

correspondiente al 2o/o de la remuneración básica por cada año de servicios cumplidos,
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porelperiodocomprendidodesdeel0ldesetiembrede200lhastael25denoviembre"i Á8, Wevla debucción de lo incorrectamente pagado, asimismo se disponga el pago

del reintegro de la 
"ori"n...ión 

vacacional, dispuesta por el artículo 218' del D'S' N"

19-9oED, por et p"¡ááá comprendido.desde el 01 de setiembre de 2001 hasta el 25 de

.ári..ui" o" ioiz, pr"r¡á á.buccjón de lo incorrectamente pagado, !t¡ Rerjuicio del pago

de los devengadoilie. int.reses legales que se liquidarán en ejecución de sentencia, sin

costas ni costos, la misma que fue recurrida por la parte- demandada ante la Sala Civil

Descentralizada de T;6;t; generándose la Resolución N" 09 de fecha 17 de mayo del

,oié qü resuelve coÑHnrvrlR la sentencia de primera instancia, por lo que la parte

demandada interponá recurso de casación ante la Primera Sala de Derecho

constitucionat y sociár rransitoria de ra corte suprema de Justicia de la República

G;;;;ilrá rá crr."¡ón Ñ" $283-2019 de fecha 14 de julio de 2021 que resuelve

declarar tMpRocEóeÑie et recurso de casación; y DESLARÁND9SE coNSENTIDA y

áqriii"náo s, e¡ecucion mediante Resolución No 1 I de fecha 02 de noviembre de 2021,

"rnit¡d, 
por el Júzgado CivilTransitorio de Tarapoto;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, que establecá io siguie nle'."To-da persona y autoridad está obligada a acatar

y dar cumptimientá-i nsdácisíones ¡iaiLiaes o óe índole administratíva, emanadas

h.Áutor¡üad iudiciat competente, en sus propio-s términos, sin poder calificar su

contenido o sus fundaméntos, restringir sus efecÚos o interpretar sus a.lcances'

l;;;;;i"nsabitiiaiiiin, p"irt o administrativa que la tev señata"; por lo que' la

ói".r¿i Regionar de Eduóación san Martín cumpre efectuar todas ras gestiones

necesarias para dar 
".tt"to 

cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional,

evitando cuarquier ietraso en su bjecución y sin hacer carificación arguna que pudiese

restringir sus efectos' 
,e los actuados se advierte que la demandante

es servidor de la Unidad de Gestión Educativa Local de San Martin' que a su vez

.ánáiltr," fa UniOal e¡eiutora 301 - Educación Bajo Mayo, con autonomÍa presupuestal

financiera; siendo ,ri, toiiá.ponde a dicha unidad ra ejecución fina! de lo ordenado en vía

iroi.¡á[ *riáspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad

con er Decreto supremo N" oog-2016-MTNEDU que modifica er regramento de ra Ley No

2So44.LeyGeneraldeEducaciÓn,DecretoSupremoN"004-201g..,lUSqueapruebael
iáio ur.á oro"nááo de la Ley N'27444 - Ley del Procedimiento Acjministrativo General

V .on las visacion"i O" la Oficína de Asesoría JurÍdica y DirecciÓn de Operaciones y en

uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 316-2021-

GRSM/GR

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO,. RECONOCER POR

MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente judiciat N" 00325-2018-0-2208-JR-LA-

oi,, trror de ¡vlenLirH run¡¡eMA TUANAMA, disponiendo el pago del reintegro-

reajuste de la remuneáción personal correspondiente al 2% de ia rernuneración básica

poi .ro, año de servicios cumplidos, por el periodo compren'Jidc desde ei 01 de
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setiembre de 2001 hasta el 25 de noviembre de 2012, previa deducción de loin.orr" reintegro de la compensación
vacacional, dispuesta por el artículo 21g" del D.s. No tg-éoeo, por. á periodo
comprendido desde 

"l 
01 d" t"ti"rbt.9" 2901 hrr,t? 

"l25 
d" nori"rbi" d" 2012, previadeduccióndeloincorrectamentepagado,sindosmás

!-t9le_se! legales qr.11e liquidarán en ejecución de sentencia, éin costas nicosiás; siendo
FUNDADA EN PARTE mediante sentencia contenida en la Resolución N" 06 de fecha22de matzo de 201^9: emitida por el Juzgado Civil Transitorio de Tarapoto; y
DEGLARÁNDOSE CONSENTIDÁ y requiriendl su ejecución mediante Resolución No 11
de fecha 02 de noviembre de 2021, por el Juzgado Cjvil Transitorio de farapoió.

UnidadEjecutora301-EducaciónBajo,ffi;'j,,,I,"ji,i:,,:,i:
correspondiente conforme a lo establecido en la Sentencia contenida en la Resolución N"
06.

travésdeSecretaríaGeneraIdela,,,"ffi;.¿,1?'¡'#i,::[:
presente resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín, y
oflcina de operaciones de la unidad Ejecutora 301 - Educación Bájo Mayo.- 

-

ARTÍCULO CUARTO.- PUBLíQUESE IApresentere§oluciónenelPortatlnstituc¡o@ionaldeEducaciÓnSan
Martín (www. dresanmartin. qob. pe),

Regístrese, Comuníquese y Cúmptase.
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